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MEDICINA INSTITUCIONAL

Antecedentes Históricos de la Enseñanza
Médica Costarricense

Dr. Antonio Peña Chavarria*

El 6 de marzo del presente año, inició sus labores académicas la Escuela
de Medicina de la Universidad de Costa Rica, con las tareas docentes que co
rresponden a la Cátedra de Anatomía, dirigida por el Profesor, doctor Fabio E.
Rosaba!. Este distinguido profesional costarricense, cuenta con la colaboración de
un grupo ejemplar: los doctores Alvaro Fonseca, Eduardo Grillo, Carlos Perei
ra, y el licenciado Pedro Morera. En la orientación de la emeñanza de la Anato
mia se tiene la fortuna de aprovechar en su docencia, el prestigio de una de las
figuras más destacadas de la Anatomía Contemporánea: el Profesor doctor Char
les M. Goss, y uno de sus profesores asistentes del Departamento de Anatomía de
la Escuela de Medicina de la Universidad del Estado de Luisiana, la doctora
Marilyn Zimny.

La apertura de nuestra Escuela de Medicina, marca una época en el des
envolvimiento de la Universidad de Costa Rica y en la vida cultural de la na
ción. Para fijar los detalles de este importantísimo evento, los profesionales mé
dicos, deben conocer los antecedentes que han precedido a su realización; la co
labor~ción recibida de instituciones nacionales e internacionales; el apoyo deci
dido de todos los sectores intelectuales del país y, en particular de la clase médica.

La Escuela de Medicina, con una sólida consistencia universitaria, muy
prometedora, inicia una segunda etapa en la historia de la enseñanza médica de
Costa Rica. La Universidad de Santo Tomás creada el 3 de mayo de 1843, bajo
la benemérita dirección del Presbítero Juan de los Santos Madriz, demoró hasta
el 4 de octubre de ese mismo año, el comienzo de la mscñanza médica, que con
templó el reglamento universitario de esa fecha. Se designó como Decano, al
doctor José María Montealegre, primer médico costarricense graduado en Eu
ropa, en la facultad de Medicina de Edimburgo, en Escocia. Alrededor de Mon
teaLegre se agruparon tres elementos que ayudaron en las primeras tareas docen
tes: los doctores Víctor Castellá, médico francés, graduado en París y los costarri
censes Cruz y Lucas Ah'arado, licenciados en Medicina de la Universidad de San
Carlos de Guatemala. La vida plácida y tranquila del claustro universitario que
vivió Montealegre, en los comienzos de la vida académica de Santo Tomás, fue
turbada por las influencias de la política nacional que transformó a Montealegre,
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de médico y de Universitario, en agitado político, para colocarlo en la Presiden
cia de la República, -Período de los años 1859·1863-. Le correspondió al doc·
tor Montealegre, regir los destinos de Costa Rica en una de las épocas más tor
mentosas de nuestra vida nacional, hasta culminar con la tragedia del fusilamien
to de Juan Rafael Mora, que ocurrió el 30 de setiembre de 1860. El sacrificio de
Mora, uno de los más tortuosos y oscuros golpes de la política costarricense, en
sombreció el espíritu de quien fuera el primer Decano de la Escuela de Medici
na. Para mitigar la pena tlue fue asimismo la propia tragedia de su hogar, bus
có el ostracismo, para terminar sus días en un retiro californiano en la Ciudad
de Sacramento.

Con la limitación de los claustros de Santo Tomás y los insuficientes me
dios hospitalarios, con que contaba el país, obtuvieron el doctorado y la licen
ciatura en Medicina unos pocos profesionales costarricenses. La incipiente Es
cuela de Medicina desapareció con el Decreto Legislativo del 20 de agosto de
1888, que clausuró la Universidad de Santo Tomás, promulgado por el Presiden
te don Bernardo Soto y que refrendó su Ministro de Instrucción Pública, el Be·
nemérito de la Patria, Licenciado don Mauro fernández, uno de los ciudadanos
l}Ue más honda huella ha dejado en la historia de la cultura y de la educación
nacional.

Con una auténtica concepción de lo que es la vida universitaria y acep
tando con realidad, el estatus cultural del país de esa época consideró el licencia
do Fernández, que era atinado esperar una oportunidad más propicia para que el
futuro brindara circunstancias más favorables para reanudar la vida universitaria
como son las tllle disfruta el país, un siglo después de haberse promulgado la
clausura de la Universidad de Santo Tomás. La decisión de clausura recibió !as
críticas más enconadas y duras, y para fundamentarla se dijo: "Mientras las con·
diciones del país no permitan la creación de una Universidad como elemento
coorporativo en la organización que a sus funciones corresponden, queda aboli
da esta Institución; y en su reemplazo crcánse escuelas profesionales superiores
de Derecho y Notariado, de Ingienería y Medicina".

De las Escuelas Profesionales clue respetó el decreto de 1888, únicamen
te la de Derecho alcanzó estructurarse formalmente. Pasaron algunos años, sin
que nadie hablara de la enseñanza de la Medicina, hasta que en el año de 1895
volvió a pensarse en su conveniencia, cuando el Presidente don Rafael Yglesias,
de quién se celebró recientemente el centenario de su nacimiento, el 18 de abril
próximo pasado, sancionó el Decreto No. 3 de 29 de agosto, que lleva como tí
tulo: "Ley Orgánica de la Facultad de Medicina, Cirugía y farmacia".

A pesar de tener mayores facilidades humanas y materiales nuestra pro
fesión, no aprovechó la autorización legal de 1895, para organizar instituciones
médicas docentes, cosa que sí logró la profesión farmaceútica, para brindar a la
Juventud costarricense desde el año de 1902, las facilidades docentes propias, de
tal modo que, la Escuela de Farmacia es, en el medio universitario costarricense,
la decana de las disciplinas médicas de la nación.

La Facultad de Medicina que creó el Estatuto Legal de 1895, no tuvo
ninguna función docente y sólo se circunscribió de acuerdo con la ley "A con-



PEÑA: ENSE - A TZA MEDICA 57

ceder o negar la incorporación de los profesionales recibidos fuera del pais;;

velar porque los miembros de 1<1 facultad en el ejercicio de sus respectivas pro
fesioncs, se ajusten a las disposiciones vigentes y preceptos de la Ciencia; .cjer

cer superior vigilancia respecto de la higiene y salubridad públicas y resolver bs
consultas clue cualquiera de los Supremos Poderes le haga en materia de ~)U com
petencia, toclas las cuestiones que a su juicio sometan las leyes vigentes".

1.a ley dd 29 de agosto de 1895, fue modificada, por la del 25 de ociu
bre de 1940 que cambió su estructura jurídica ciando lugar al actual Colegio de
j'vfédicos. En otras palabras, la faculbtd de Medicina creada el siglo pasado, ha
súlo un colegio profesional, con ausencia del ejeercicio docente.

E'ita situación del profesional ismo médico, es la que ha de vivir b g,e

Ilcr;\ción actual y (lue impulsaron las dos que nos precedieron. Sin embargo, el
anhdo de la docencia médica impulsó a muchos profesionales que confrontaron

personalmente ~itllaciones desventajosas cuando estuvieron al frente de las res

ponsabilidades de IllStiluciones S<lnitarias y Hospitalarias a proporcionar en nues
tra Universid~d Ulla Escuela de: Medicina. Estas inquietudes tllvieron eco cn la
opinión y Ucvaron al Congreso Nacional a dictar la lc:y N~ 1053 de 1947 que

dio sólida y perdurable: base económica a nuestra Escuda de Ml;dicina, y fijó
normas académicas muy prudentes para su organización y funcionamiento. Dehe

:,dvertirse que, {'sta Ley nunca tuvo en mente, como equivocadamente se ha di

cho, hasta en círculos universitarios, abri r ele inmediato sin mayor preparación
la Escuda ele Medicina. Lo único que hizo fue establecer el in:strumcllto legal

necesario para cuando la Universidad y la Directiva del Colc,¡;io ele Médicos y
Cirujanos determinaran la fecha apropiada para iniciar labores docentes.

Como la ley No. 1053 fue concebida en términos valiosos para la cnse
ñ:lJ1za médica y fijó pautas legales, administrativas y económicas para el fun

cionamiento adecuado de nuestra Escuela de Medicina, nos ha parecido conve

niCllte transcribirla Íntegra pua cabal ilustración del cuerpo médico nacional

y c1cst~lcar así un,l época histórica en la enseñanza médica costarricense.

"No. 1053 (2). El Congreso Constitucional de la República de

Cosla Rica Decreta:

Artículo 1: Crbse la Escuela de Medicina, Dependiente de la
Universidad de Costa Rica y sujeta en todo a sus leyes, reglamentos y
disposiciones.

Artículo 2: Para ingresar a la Escuela de Medicina Se necesita
ser Bachiller en Humanidades y haber cursado, en la Facultad de Cien

cias y Letras, los alÍos de Medicina prepMatoria que señalen los Regla
mento~.

Artículo 3: Los cursos de Medicina no serán menores de seis
años y, previamente al confcrimiento del título médico y cirujano, el

alumno deberá prestar servicios médicos sociales, en lugares distantes

de la capital de la República, por un término no menor de un año.
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Artículo 4: A .efecto de proveer de material de enseñanza a la
Escuela que por esta Ley se crea, todos los Gldávercs quc no fuercn rc
clamados a las autoridades o instituciones de beneficencia dentro de las
24 horas siguientes a la defunción, serán de propiedad de la Facultad
de Medicina, sin tIue se pueda establecer acción alguna o reclamo judi
cial o administrativo contra ésta por el uso que de ellos haga.

Artículo 5: Todas las instalaciones de beneficencia o asistencia
pública del país, tales como hospitales, unidades sanitarias, maternida
des, dispensarios, sanatorios, asilos, están en la obligación de prestar
a la Escuela de Medicina toda la cooperación <IuC ésta solicite y deberán
permitir que profesores y alumnos de la misma hagan en ellos los cs
tudios, investigaciones y prácticas necesarias.

Artículo 6: Queda autorizada la Escuela de Medicina, de Costa
Rica, para aceptar herencias, donaciones, subvenciones, premios, etc.,
provenientes del país O del extranjero.

Artículo 7: Para el establecimiento y sostenimiento de la Es
cuela se crean los siguientes tributos:

a). Un sobreimpuesto de un céntimo de colón sobre cada kilo
gramo de: mermdcría importada, excepción hecha de la manta, zaraza
y driles baratos a juicio del Poder Ejecutivo.

b) Un impuesto de cinco céntimos de colón a cada kilogramo de
articulas d.e lujo importados.

Artículo 8: La Secretaría de Hacienda apartlrá cad,l mes la su
ma correspondiente a esos tributos y la pondrá a la orden de la Uni
versidad de Costa Rica, la <Iue no podrá destinada sino a los fines in
dicados: Est;rblccimiento y Sostenimiento de la Escuela de Medicina de
Costa Rica.

Artículo 9: El Consejo Universitario, oyendo el parecer consul
tivo de la Directiva del Colegio de Médicos y Cirujanos, determinará
la fecha en que la Escltda de Medicina iniciará sus labores total o par
cialmente, todo cuando lo estimen conveniente y los fondos acumula

dos mediante esta Ley permitan la reatización de su propósito.

Artículo 10: El Poder Ejecutivo, oyendo a la Universidad de
Costa Rica, reglamentará la. aplicación de esta Ley, la tlue rige desde el
día de su publicación.

Comuníquese al Poder Ejecutivo. Dado en el Salón de Sesiones
del Congreso. Palacio Nacional. San José, a las veintiún días del mes



PERA: LNSEJ"JANZA MEDICA 59

de agosto de mil novecientos cuarenta y siete. F. Fonseca Chamier. Pre
sidente. Arturo Volio Guardia, Primer Secrdllfio. i\. Cubillo, Segun
do Secretario".

En otra publicación informaremos sobre Pianes de Estudio y adaptación
de programas a nuestro medio nacional. En esta oportunidad, sólo queremos re
petir que nuestra Escuela de Medicina es el resultado bienhechor de voluntades
y esfuerzos de legisladores, de funcionarios universitarios, de algunas institucio·
nes internacionales y de todo el Cuerpo Médico Costarricense, algunos de cuyas

más destacadas y entusiastas figuras, de acuerdo con el Estatuto de la Universi
dad, se han incorporado a la función docente, dándole prestigio a la Facultad de
Medicina de la Universidad de Costa Rica.

Bajo estos favorables auspicios, nuestra Escuela de Medicina, cubrirá el
cometido que la comunidad costarricense espera de ella, con fundada razón, co
mo una benéfica forma de corresponder al esfuerzo económico que el país hace
para su sostenimiento. La Universidad de Costa Rica, ha tomado en sus manos la
tremenda responsabilidad de contribuir a través de esta nueva Facultad, al me
joramiento de las condiciones médico-sanitarias de la República; a la superación
de la cultura médica nacional y a la formación de una juventud profesional que
logre no sólo médicos verdaderamente prácticos, con una sólida base moral y
científica, sino que contribuya también a la elevación de los recursos espirituales
de que es capaz la comunidad costarricense. Así los futuros médicos de la Uni
versidad de Costa Rica, a tono con el espíritu de comprensión social que vive
en el instante la Humanidad, deben ser también celosos y vigilantes ciudadanos,
verdaderos valores humanos, útiles y ejemplares.

Ciudad Universitaria,
2 de mayo de 1961.




